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 ALMADRABAS DE ESPAÑA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, sito en Tarifa, 
Playa de los Lances, s/n, a las doce horas del día 29 de 
junio de 2006, en primera convocatoria, o en su caso, en 
segunda, en el mismo lugar y hora, el día 30 de junio 
de 2006, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria 
del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta 
formulada por el Consejo de Administración sobre apli-
cación de los resultados correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, si procediere, de la 
gestión del Consejo de Administración de la compañía.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aumento del capital social en la suma de 
113.633,60 euros, mediante el aumento del valor nominal 
de las acciones existentes en 8,99 euros por acción y desem-
bolso con cargo a reservas disponibles conforme al Balance 
auditado cerrado a 31 de diciembre de 2005. En su caso, 
modificación del artículo 5.º de los Estatutos sociales.

Quinto.–Renovación o, en su caso, nombramiento de 
auditores.

Sexto.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de modificación del sistema de retribución de los 
Administradores y de modificación del artículo 32.º de 
los Estatutos sociales.

Séptimo.–En su caso, autorización expresa para la 
ejecución de los acuerdos adoptados a los puntos prece-
dentes.

Octavo. –Ruegos y preguntas.
Noveno.–Aprobación del acta de la Junta por cual-

quiera de los medios admisibles según ley.

Los accionistas tienen a su disposición, pudiendo obte-
nerlos de forma inmediata y gratuita, el Balance, la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y Memoria del ejercicio 2005, así 
como el informe de auditores. También tienen derecho a 
examinar, en el domicilio social, el texto íntegro de la 
ampliación de capital, de las modificaciones estatutarias 
propuestas y los informes justificativos sobre la mismas, pu-
diendo pedir la entrega o el envío gratuito de los mismos.

Tarifa, 5 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Braulio Crespo Pinto.–27.268. 

 ALMUÑÉCAR VALMA
INVERSIONES, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria Almuñécar Val-
ma Inversiones, S.A., que se celebrará en San Sebastián 
de los Reyes, Madrid, en la Avenida de Tenerife 16, el 
día 29 de junio de 2006 a las 11 horas en primera convo-
catoria y si no hubiere quórum suficiente en segunda 
convocatoria el día siguiente en el mismo lugar y a la 
misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas y de la gestión social del Órgano de Administra-
ción correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista 
podrá obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, así como en su caso, el informe de gestión y el in-
forme de auditoría de cuentas.

San Sebastián de los Reyes, Madrid, 18 de mayo
de 2006.–El Secretario del Consejo de Administración, 
D. Ángel Oltra Alonso.–31.120. 

 ALNUS, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los señores accionistas de la sociedad a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 28 de junio de 
2006, en primera convocatoria, a las dieciséis horas, en el 
domicilio social situado en Sant Hilari Sacalm, calle To-
rras i Bages, número 1, y en segunda convocatoria, el día 
28 de junio de 2006, en el mismo lugar y hora, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias), informe de gestión y propuesta de distribu-
ción de los resultados del ejercicio de 2005.

Tercero.–Modificación del sistema de administración 
cambiando el Consejo de Administración por uno o dos 
Administradores solidarios y consiguiente modificación 
de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Cese y nombramiento de cargos.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de la reunión, o designa-

ción, en su caso, de Interventores para su aprobación.

Se comunica a los señores accionistas que cualquiera 
de ellos podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, la documentación que ha de ser sometida a la 
aprobación de la Junta, y de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de la modificación propuesta y del 
informe sobre la misma, y de solicitar la entrega o el en-
vío gratuito de dichos documentos.

Sant Hilari Sacalm, 13 de abril de 2006.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Joaquim Ripoll Pa-
rés.–28.942. 

 AMER 2000, SICAV, S. A.
Se convoca Junta general ordinaria de accionistas, que 

tendrá lugar en primera convocatoria el día 23 de junio 
de 2006, a las 10 horas, en paseo de La Habana, 74, de 
Madrid, y en segunda convocatoria el día 24 de junio 
de 2006, a la misma hora y lugar, para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de propuesta de aplicación del resul-
tado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Cese, renuncia y reelección y/o nombramien-
to o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo 
de Administración.

Quinto.–Revocación y nombramiento o reelección, en 
su caso, de los Auditores de cuentas.

Sexto.–Cambio de domicilio social. Modificación del 
correspondiente artículo de los Estatutos sociales.

Séptimo.–Exclusión de negociación en Bolsa de las 
acciones de la sociedad. Incorporación a negociación de 
las acciones de la sociedad en el Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB). Modificación de los artículos de los 
Estatutos sociales y adición de los artículos estatutarios 
que fuesen necesarios con este objeto.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del registro contable de 
las acciones de la sociedad.

Noveno.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la sociedad.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos sociales a la 
nueva normativa sobre Instituciones de Inversión Colec-
tiva, y en especial al Real Decreto 1309/ 2005, de 4 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva y se adapta el Régimen Tributario de 
las Instituciones de Inversión Colectiva. Aprobación, en 
su caso, de un texto refundido de los estatutos sociales.

Undécimo.–Autorización de operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos Sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas. Están a disposición 
de los accionistas en el domicilio social para su consulta 
inmediata y obtención gratuita, las cuentas anuales, el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de cuentas. 
Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío gra-
tuito de todos los documentos que han de ser sometidos a 
la Junta, y los informes o aclaraciones que estimen preci-
sos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los accionistas que representes, al menos, el cinco 
por ciento del capital social de la sociedad, podrán solici-
tar que se publique un complemento a la presente convo-
catoria incluyendo uno o más puntos del orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notifi-
cación fehaciente a la sociedad que habrá de recibirse en 
el domicilio social dentro de los cinco día siguientes a la 
publicación de la convocatoria. El complemento de con-
vocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración. Joaquín Aperribay Bedialau-
neta.–28.829. 

 AMETSAK FACTORY, 
SOCIEDAD LIMITADA
TRUELAND FACTORY, 
SOCIEDAD LIMITADA
TRUELAND EUROPA, 
SOCIEDAD LIMITADA

OWWIFI, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 222/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Iñaki Eguia Narbaiza, contra las empresas 
Ametsak Factory, Sociedad Limitada, Trueland Factory, 
Sociedad Limitada, Trueland Europa, Sociedad Limitada 
y Owwifi, Sociedad Limitada, sobre Despido, se ha dic-
tado la siguiente Parte Dispositiva: En atención a lo dis-
puesto se acuerda declarar al ejecutado, Ametsak Factory, 
Sociedad Limitada, Trueland Factory, Sociedad Limita-
da, Trueland Europa, Sociedad Limitada y Owwifi, So-
ciedad Limitada, en situación de Insolvencia Total, por 
importe de 37.048,21 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 4 de mayo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María José Marijuán Gallo.–27.335. 

 AMISTRA GLOBAL, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en Bilbao, calle Lu-
chana, 6-5.°, el próximo día 25 junio de 2006 a las 18:00 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora del día 
siguiente en el mismo lugar, en segunda convocatoria, si 
procede, bajo el siguiente


